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Granada (Meta) siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicación: 503133103001 2020 00122 00 
 
 
De entrada este Despacho no concederá el recurso de reposición  
interpuesto por la parte actora en contra del auto del 22 de septiembre de 
2020, por las siguientes razones:  
 

 

  El art iculo 90 CGP, señala que el Juez que carezca de competencia 
o de jur isdicción deberá así declararlo y como consecuencia de el lo , 
procederá a rechazar la demanda y enviar la al que consi dere 
competente.  
 

  Que mediante providencia del  22 de septiembre de 2020, este 
Despacho rechazó la presente demanda por falta de competencia 
tras considerar que quien debe conocer del mismo   es el Juzgado 
Promiscuo de Municipal de Mesetas (Meta), a donde se dispuso su 
remisión.  
 

  Que el art ículo 139 del CGP, prevé que: “Siempre que el juez 
declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remit ir lo al que est ime competente. Cuando el juez que reciba el 
expediente se declare a su vez incompetente sol ic itará que el 
confl icto se decida por el funcionario judicial  que sea super ior 
funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 
decisiones no admiten recurso. ” (Negri l las fuera de texto).  
 

  Por esta razón, no se concederá por improcedente el recurso de 
reposición presentado por la parte actora en contra del referido auto.  
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, este Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PIMERO. NO CONCEDER  por improcedente el recurso de reposición 
presentado por la parte actora en contra del auto del  22 de sept iembre de 

2020 ,  conforme se indicó en la parte mot iva de este proveído.  
 
SEGUNDO.  Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
segundo del referido auto.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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